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AMIGAS  -   COMPAÑERAS

Las medidas de fuerza adoptadas por la Mesa Directiva Nacional de la AEDGI, ante las graves decisiones tomadas por el Ejecutivo Nacional referidas a:

l) Descuentos salariales.

2) Reducción de gastos que limitan el desarrollo de nuestras tareas

3)  La falta de personal para poder realizar un trabajo eficiente
QUE CONLLEVAN INEVITABLEMENTE A LA PRIVATIZACION DE SECTORES DE NUESTRO ORGANISMO

Nos inducen a las siguientes consideraciones:

1) Sentimos una gran incertidumbre, ya que somos, en muchos casos, sostén del hogar por la pérdida de trabajo que sufrieron nuestras parejas y/o familiares  en los últimos años. 

2) De concretarse la privatización de áreas de la AFIP-DGI, que corresponden a funciones indelegables del Estado, como la Fiscalización, Control y Recaudación de los Tributos,   

          perderemos nuestra fuente de trabajo.

3) Lejos de reducir presupuestariamente lo asignado, se deberían incrementar las partidas para poder realizar un mayor control fiscal y cumplir los objetivos que declama el Poder Central sobre la EVASION, que es la piedra angular del esquema de déficit cero.

LA SECRETARIA DE LA MUJER PROPONE:

Este es el momento en que todas las mujeres de la AFIP-DGI, que somos casi el 60% del personal, tengamos  una presencia más  activa que se plasmará en todos los proyectos que de ustedes surjan y que esta Secretaría recibirá con esmero y atención. De esto resultará entonces una línea de acción que redundará en la concreción de los ideales expuestos, y mejorará lo que ya estamos  realizando. 

Esperamos en nuestro espacio, la llegada de propuestas que tiendan a evitar los problemas en los que estamos avocados desde hace tiempo. Será como siempre tratamos de hacerlo, una forma de no separar el ideal de la acción. Muchas gracias. 

Montevideo 182, 3er piso- 4373-3777.

             Marisa Matta                                  Jorge O. Martínez                

     Secretaria de la Mujer                           Secretario General
